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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. I). g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

.en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 177.

SECCION DE FOMENTO.

Reconociendo la conveniencia de 
establecer en esta provincia una su
cursal de la sociedad anónima ti
tulada «Banco bipolecario E-pañol 
y general de crédito,» y teniendo 
presente <jue la creación de la ci
tada Sociedad, ha de contribuir efi
cazmente á fomentar el crédito ter
ritorial, mejorar la condición de la 
iropiedad inmueble y desarrollar la 
/iqueza pública, facilitando los me
dio» de dar impulso á la produc
ción, estinguiendo la usura; be dis
puesto publicar en este periódico ofi
cial, el Prospecto y Estatutos del 
Banco, sobre cuyos documentos lla
mo la atención de los habitantes 
de esta provincia,

La claridad que ofrecen las bases 
en que ha de fundarse el Banco 
Hipotecario, deja comprender fá

cilmente su objeto beneficioso; y por 
lo mismo, creo un deber recomen
dar la citada Sociedad, prometién
dome que todas las personas aman
tes del país, acudirán á interesarse 
en la adquisición de acciones, con 
lo cual prestarán un servicio de 
incalculables consecuencias. Zara
goza L° de Abril de 1863.—K1 
G. L, Jorge Barber.

BANCO* HIPOTECARIO ESPAÑOL

y general de crédito.
SOCIEDAD AKÓNFMA.

Prospecto.

lia sido universalmente recono
cida en estos últimos tiempos, la 
urgente necesidad do mejorar la 
condición de la propiedad inmue-. 
ble. para sacar el crédito territo
rial español del lastimoso estanca
miento en que ha permanecido hace 
siglos, por causas de lodos cono
cida». En España, donde laníos ade
lantos hemos visto realizados en 
pocos anos se ha desatendido uno 
de los mas importantes, cual es fa
cilitar al propietario los medios de 
hacer valer su crédito, y de utili
zar ventajosamenle los valores que 
representa su propiedad.

Este' vacio podrá llenarse á fa
vor de la nueva legislación hipo— 
locaría, con la. creación del Banco 
Hipotecario Español y general de 
Crédito el que habrá de contribuir 
poderosamente no solo á fomentar 
el crédito territorial mejorando la 
condición de la propiedad inmueble 
sino ,.también y muy principalmente i 
á dar impulso á la producción y

al creciente desarrollo de la pros
peridad pública y privada.

Para alcanzar tan importante re
sultado, no bastan los medios ru
tinarios y vulgares empleados bas
ta el día, ha sido por lo lanío pre
ciso convinar las operaciones de la 
Sociedad, de lal manera, que en
trando en ellas como principales 
elementos el tiempo, el capital y 
el crédito, pudiéramos ofrecer á los 
propielarios españoles, ventajas bas
ta ahora no conocidas, y á los ac- 
ciorislas de la Sociedad beneficios 
y seguridades que no pueden en
contrar en otros eslablecimienlos ó 
empresas.

Los establecimientos de crédito 
que tengan por objeto prestar di
nero á interés en mayor ó menor 
escala, imponiendo al deudor la 
obligación de pagar el capital en 
plazos determinados, ni satisfacen 
las necesidades comerciales, ni cor
responden á los adelantos del siglo, 
ni disminuyen la usura, ni produ
cen bien alguno á los pueblos, ni 
á los individuos;

Los fundadores del Banco Hi
potecario español y general de Ci é- 
í/i^qué procuran el bien y no la 
ruina de las familiás, han adoptado 
un sistema enteramente diverso de 
los seguidos hasta aqui, que con
siste en proporcionar á los propie
tarios españólés los ondos que ne
cesiten, dándoles ai propio tiempo 
medios fútilísimos y póco dispen
diosos para su devolución ó rein
tegro del cual pueden eximirse tam
bién en todo ó en parle, haciendo 
un pequeño sacrificio.

Entre las combinaciones que á 
este fin hemos adoptado, hay algu
nas tomadas de establecimientos cs- 

trangeros análogos, cuyas operacio
nes hemos estudiado en su razón 
en su fórmula y en sus resulludos; 
pero á esas combinaciones hemos 
añadido otras enteramente nuevas 
muy lucrativas y de éxilo seguro.

El Banco Hipotecario Español 
y General de Crédito se establece 
con un capital de cien millones, di
vididos en cincuenta mil acciones, 

! de á dos mil reales cada una. sin 
perjuicio de aumentar dicho capital 
con una nueva emisión de acciones, 
cuando la Sociedad lo crea conve
niente á sus intereses.

El capital que representan las 
acciones, se pagará en la forma 
siguiente: El 23 por 100 en los quin
ce d¡as inmediatos á la constitución 
de la Sociedad: otro 23 por 100 á 
los tres meses, y el resto en la for
ma y tiempo que acuerde el Con
sejo de administración.

Para demostrar con cabal exac
titud todas las operaciones de Ban
co Hipotecario Español y General 
de Crédito asi como sus ventajas po- । silivas y resultados probables, era 

. preciso entrar en detalles minuciosos 
‘ y en explicaciones prolijas, que 
, no son compatib.hs con las estre- 
. chas dimensiones dd un\ prospecto, 
I y que solo pueden obtenerse des- 

pues de un examen detenido de los 
Estatutos sociales presentados al 

i Gobierno de S. M., y de los cs- 
lados ó tablas que los acompañan, 

j- Por esta razón rhabreinos dé con
creíamos á dar una- idea aproxi
mada de unas y otras.

Las operaciones de esta Sociedad 
serán las siguiei-les:'

4 . Pré'lamos hipoteca!ios.
2 . Préstamos con la garantía

también hrpotecaiiá especial", de fin



cite riMK as ó urbanas, libres de to
da carga ó gravamen, reembolsables 
por el sisLina de amortización, al 
uno, dos, tres ó mas por ciento anual 
á voluntad del deudor.

3 .* Pr stamos con descuento ó 
prima, de la mitad, de ¡a tercera, 
de la cuarta ó de la quil la parle 
de la deuda, a voluntad del deudor 
el cual quedará por este medio 
exento de reembolsar el capital, sin 
mas oblígaéion que la de pagar los 
i. tereses amiaL'S correSpchidienieé, 
durante un periodo, de tiempo pro
porcionado, y asegurand > 11 pago 
de dichos i il- reses con hipotecas 
suíieienles,

4 .' Préstamos con garantía, pol
lo respectiva al captUl, de pólizas 
de seguros sobré la vida dd deu
dor, á prima íij i, cedidas ó endo
sadas á favór de la sociedad y ase
gurando el pag) de los intereses 
con hipotecas libres de lodo gra- 
vámen.

5 .a Préstamos sobre valores 
efectivos en prenda pretoria y sobre 
derechos estimables y seguros.

6 .a Emitir bonos ú obligaciones 
en la proporción permitida por la 
ley. listas obligaciones ó hunos pue
den considerarse como hipotecarios, 
atendida la índole del eslablécimicn- 
to de donde proceden.

7 .a Llevar cuentas corrientes
con otras sociedades.

8 .* Admrlir en depósito valo
res en metálico ó papel. ■

9 .a C brar. pagar o encargar
se de cualquiera operación por cuen
ta agena.

10 / Autorizar las trasmisiones 
de deudas c hipotecas, en los tér
minos prevenidos y con las venta
jas señaladas en los Estatutos de 
la Sociedad.

11 / Percibir el recargo, que 
sobre las cantidades reembolsadas 
por anticipación, deben abonar los 
deudores de la Sociedad que quie
ran estinguir sus obligaciones, antes 
do llegar la época de. los venci
mientos.

Y todas las demas operaciones 
que son peculiares á los grandes 
establecimientos de crédito, legal- 
inenle consliluidos.

Los beneficios ó utilidades que 
habrán de reportar los accionistas 
del Banco Hipotecario Español i, 
General de Crédito, ademas del 6 
por 100 fijo‘que se. señala en los 
Eslalulas, no pueden calcularse con 
exactitud, porque dependen del en
sanche que la Sociedad dé á suS 
operaciones; pero lomando por ha- • 
se lo que deben producir los cien 
millones del capital social emplea
do en las cinco operaciones prime
ras que hemos indicado, podemos 
aproximarnos á la verdadera cifra 
de dichos productos, con la segu
ridad de que, si nuestros cálculos 

fallasen, seiía por esiar escesiva- 
meníe bajos, á causa de haber adop
tado el tipo míiimu como base de 
nueítras apreciaciones. ,

Según las demostraciones que 
arrojan las labias que acompañan 
á los Esta lulos, noventa y nueve 
millones del capital:social, inver
tidos por ¡guales partes en las ope
raciones primara, soguilla, b-rcora 
V cuarta, deben producir á los diez 
años," adeims del 6 por 100 anual 
de interés fijo, sesenta y seis mi
llones novecientos ciuctienia ij un 
md L escienlos noventa reales: esto 
es, otros seis reales y selecta v 
cinco céntimos por ciento al año, 
ó sea doce y tres cuartos npr ciento.

E^le interés acrecerá - conside
rablemente sí se cbnijiuta mayor 
número de años, por cuanto las 
operaciones de esta Sociedad son 
mas productivas á medida que au
menta el tiempo de su duración. 
Asi, por ejemplo, una operación 
que en los diez años primeros pro
duzca un beneficio anual dé seis 
por ciento, sobre el inlerés lijo 
garantido; en un periodo do veinte 
años, deberá producir diez ó doce, 
por lo menos y en una serie de 
treinta años; el catorce, quince ó 
veinte; y por esta razón los sesenta 
y seis millones novecientos cmcuea- 

■ ta y un mil trescientos noventa reú.- 
Ics tproduclo mas que probable, del 
capital social en los diez primeros 
años; se elevarán, según nuestras 
demostraciones, en veinte'años á la 
suma d - ciento ochenta díillonéü de 
reales, y en tremía años á la can-i 
tidad de cuatrocientos veinte y cua- ■ 
tro millones, ademas del interés lijo 
anual del seis por ciento garantido.'

No hemos querido computar los 
beneficios probables de las demas 
operaciones porque no se crea que 
queremos fascinar á los capitalistas 
olreciéndi-les ganancias ilusorias, 
aunque en nuestro coneeplo, la 
sociedad habrá de oblenér con su 
crédito, tantas ó mayores utilida
des como con el capital.

La emisión de ob igaciones ó bo
nos hipotecarios con interés, aun
que sea lan solo por una cantidad 
igual al capital social (á pesar de 
que con arreglo á la ley puedo 
elevarse hasta el quíntuplo), debe 
producir inmensos beneficios; y por 
lo que hace á las demas operacio
nes, aunque de menos importancia 
que las ya mencionadas, pueden 
también ser muy lucrativas y de 
resultados incalculables.

El Banco HipolepuEp Español y 
General de Crédito teniendo como 
habrá de tener una dirección ilus
trada que comprci da toda la im
portancia de su imsion y lodo el 
alcance de sus operaciones, está des
tinado á producir una revolución 
económica en nuestro pais, porque
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destruvepdo por completa la usura 
que agobia al propiciarlo industrial 
y causa la ruina del agricultor, 
arrancará de la miseria millares de 
famdias, dando á la producción y 
á la riqueza ua impulso viviücaJor.

Los que se interesen en esta so
ciedad, pueden por lo lanío esiar 
seguros de que ai hacerlo prestan 
á su pais un servicio de inmensas 
consecuencias, reprn liiodo al propio 
tiempo los siguientes

BENEFICIOS.

Primero. Colocar su dinero con 
garantías infalibles y permanentes, 
puesluvqne c-.m arceglo á los esla- 
klbs de la Sociedad.'.no pindén sa
lir fondos de ^la (Laja de esta, sin 
estar asegurado su reembolso con 
hipotecas de mayor valor.

Segundo. Tener asegurado con 
las mismas hipideca^ de la Socie
dad un seis por ciento de interés 
lijo anual por el capital efectivo que 
representen sus aciones.

Tercero. Tener opcion á los de
mas beneficios que resulltm de las 
operaciones que se hagan con el 
capital social, las cuales, según el 
cálculo mas bajo, deben cleva<se á 
una cantidad de grao consideración.

Cuarto Tener asi. mismo opcion 
á las utilidades provenientes de las 
operaciones de crédito de la Socie ■ 
dad, las cuales pueden llegará du
plicar y aun á triplicar ¡os inte
reses anuales garantidos á los accio
nistas.

Quinto. Disfrutar estos benefi
cios sin molestias ni cuidados de nin
guna especie y sin temor de que 
puedan lastimarse Sus intereses por 
causa de p rlurbaciunes económicas 

/posibles, ó <le revoluciones políti
cas que no son de espi rar.

Sexto. Y poder en lodo liempo 
hacer efeclivo el valor de las ac
ciones y i egociarlas con grandes 
ventajas, pues atendida la indide hi
potecaria de la Sociedad y la natu
raleza especial de sus operaciones, 
precisamente, habrá de ir acreciendo 
el valor de aquellas á medida qué 
se vaya formando el fondo de le- 
sorva; no siendo imposible ni dilicil 
que llegue á duplicarse en puco 
tiempo, como ha sucedido en otras 
sociedades análogas, que no reunen 
tan lavorahlcs condiciones como el 
Banco Hipotecario Español y Ge
neral de Crédito.

Para formar e^ta Sociedad hemos 
adoptado un rumbo enleramenlo 
opuesto al que siguen la mayor par
le de las que se han establecido re- 
cienleinenle en España. Renuncia
mos con guslo á lodos esos siste
mas en que para obtener crecidas 
ganancias, no siempre realizables, 
se entregan al acaso, á la suerte y 
á Udo género de vicisitudes glandes 

ó pequeñas capílales. Nuestro pro- 
yccl । descansa sobre bases comple
tamente seguras, de éxito nada.du
doso y ageno á luda clase de pe
ligros y de contingencias. Solo asi 
P1 dria el Banco Hipotecario Espa
ñol y General de Crédito ser do 
grande utilidad á la agricultura, 
Industria y Comercio y producir á 
sus accimüstas ronsidvrables béne- 
íicios con comjdela seguridad.

ADVERTENCIA.

Las personas que deseen intere
sarse en el Banco Hipotecario Es
pañol y General de Crédito diri
girán los pedidos de acciones, en 
Madrid, á l). Angel de Ordoñez y 
Pujol, plaza del Progreso, número 
9, cuarlo segundo, (¡ue ha sido de
signado al electo D redor Gerente 
iulerino por los individuos de la 
Junta provisional, nombrados en la 
escritura de fundación, con arre
glo á las I 'yes vigentes.

El mismo señor está encargado 
de satisfacer cualquiera duda, res
pecto á la mencionada Sociedad.

Los pedidos de acciones se dan 
impresos, pero si no se tuviesen á 
la mano, deben hacerse en la for
ma siguiente:

Banco Hipotecario Español y Ge

neral de Crédito.

D....de profesión............ habi- 
lante en......... calle.......... núm....... , 
solicita del Diredoi gme ¡te interino 
do la S'ciedad en proyecto Banco 
nipotecaiio Español y General de 
Crédito............acciones obligándose 
al cumplimiento de lo siguiente:

1 / A recoger cuando se le dé 
aviso las acciones mencionadas, que 
serán de valor nominal 2.000 rs. 
cada una.

2/ A satisfacer el 25 por 100 
del dividendo de las mismas dentro 
los ocho primeros días de la consti
tución de la Sociedad. .

3 ° A conformarse con lo que 
previenen ios estatutos y modifica
ciones que en los mismos • haga el 
Gobierno de S- M

4 .° A sujeiarse también á lo 
que acuérde la Junta general de ac
cionistas, que se reunirá antes de sa
tisfacer el primer dividendo.

Fecha.

Firma del suscrito^.



RESUMEN

del procedo de EsUnutcs-reglamento 
del Banco hipotecario espaHol y general 

de crédito.

DENOMINACION,"OBJETO Y OP¡ RACIONES.

Este Banco lo forma por noventa y 
nueve .años una sociedad anónima que 
tendrá su domicilio en Madrid, sin 
perjuicio de establecer agencias y su
cursales, en u^ó de las facultades que 
le concede el art. 3 0 de la ley de 28 
de Enero de ¡856, en los puntos '•on- 
venientes, y sobre todo donde se reú
na el número de acciones compe
le a te. '

Con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo 7.° ait. .í.u de la precitada h y, y 
dentro I ts prescripciones de la de Í0 
de Febrero de 18c I, las operaciones 
preferentes serán: Préstamos simples 
con hipoteca sobre fondos rústicos 
y urbanos, mediante un interés. Prés
tamos hipotecarios renunciando á exi
gir el capital, medianil un tanto por 
ciento de amortización á más del 
interés que podrá ser desde el 1 al 
10 por 100 anual. Préstamos tam
bién hipotecarios con liberación tam- 
bien por 
el capital 
prima ó 
desde la 
aquel y

parte del deudor de pagar 
mediante el abono de una 
descuento que podrá ser 

mitad á la quinta parte de 
el pago de los intereses 

'convcnidos Préstamos sobre pólizas 
de seguros con precauciones espe
cíales que establecerá el reglamento 
interior; y préstamos sobre prenda pre
toria, derechos estimados, efectos pú
blicos, frutos, etc.

Podrá contratar empréstitos, crear 
toda clase de empresas, arrendar.con
tribuciones, emitir títulos garantizados 
por las mismas fincas hipotecadas, y 
obligaciones al portador, en confor
midad al arl. 5.° de la espresada ley, 
y prestar sobre sus mismas acciones 
con las salveda es prevenidas en el 
flrt. 7.° de la misma.

DEL CAPITAL Y ACCIONES.

El capital será de 100 millones de 
peales, representado con 50.000 ac
ciones de 2 000 rs. cada una; estas 
se dividirán en series.

Las acciones serán al portador, se 
cotizarán en las Bolsa, y su traspaso se 
véfificará con la entrega del título.

De las acciones se satisfará el pri
mer dividendo á Jos treinta dias de 
aprobados ¡os estatutos é instalado el 
Banco: los restantes se satisfarán cuan
do ¡o acuerde ei Consejo de administra
ción. anunciándose debidamente.

Hasta que se entreguen las accio
nes, se expedirán títulos provisionales, 
negociables con endoso.

Caducarán las acciones cuyos divi
dendos no se paguen, y el Consejo po
drá enajenarlas; su producto se desti
nará al pago de los descubiertos, y 
el sobrante al tenedor con deducción 
del 6 por 100 del interés de las 
mismas: está en las facultades del 
Consejo devolverlas á los tenedores 
morosos, bajo ciertas consideraciones 
y reintegros.

Las acciones devengarán á favor 
del tenedor el interés fijo del 6 por 
100 y á mas tendrán derecho á par
ticipar de todas las ganancias de la so
ciedad. ■ .

Los acreedores de los accionistas 
no podrán intervenir en los asunloi ¡ 
de ¡a Sociedad. _ ¡

Les accionistas, podrán ser españo
les ó extranjeros. Todos los londos 
da la Socicd'ad, induro e) de reserva, 
responden de sus obligaciones.

OUGANUA ¿ION.

Junta general de accionistas, Con
sejo de administración, Director ge
rente en su.representación.

La junta general ordinaria se reu
nirá cu Marzo ó Abril de cada año; 
las extraordinarias se convocarán cuan
do el Concejo" de ádministraciun de
termine, espontáneamente ó á petición 
de cincuenta accionistas, expresando 
el objeto y anunciándolo con sesenta 
dias de aqlieipaciou.

Para tener voto en la junta es pre
ciso depositar treinta días antes, en 
la Caja de la Sociedad, las acciones 
y al accionista sé le entregará el com
petente resguardo.

Ningon accionista podrá ser repre
sentado sino por otro socio, esccplo 
los menores, mujeres, incapacitados 
y corporaciones.

Será Presidente de la genera! el que 
lo es d<.l Consejo de ailministración; 
escrutadores los mayores accionistas 
presentes; secretario el del Consejo

Para la validez de las juntas deben 
hallarse representadas la tercera parte 
de ¡as acciones: si no hubiesen con
currido accionistas hasta esta suma, 
se. hará segunda convocatoria por el 
término de quince días, y si faltase 
concunencia, los que asistan deci
dirán. '

Los acuerdos serán por mayoría ab
soluta de voio»; en caso de empate, el 
voto del Presidente será decisivo.

El número de treinta acciones dá 
derecho á un voto, y asi sucesivamen
te, sin que nadie pueda tener mas 
de diez votos por derecho propio, 
pero si por delegación.

En ¡as juntas generales ordinarias 
solo se tratará de los asuntos que so
meta el Consejo y de las proposicio
nes que quime dias antes se hayan 
presentado suscritas por diez accionis
tas con voto: las proposiciones hechas 
después ó en la junta , no podran 
ser objeto de deli'beraciou y pasaran 
al Consejo.

A la junta general compete nom
brar los individuos del Consejo entre 
los accionistas que. posean por lo me
nos cincuenta acciones: deliberar so
bre los negocioa que comprenda la 
Memoria que ha de presentar anu d- 
mente al Consejb': aprobar ó desapro
bar las cuentas y balancés: fijar el 
dividendo de las acciones: resolver 
cuanto crea conducente al bien de la 
*ociedad: conceder al Consejo las au
torizaciones que pueda necesitar cu 
casos no previstos: determinar la re
muneración de los individus de! Con
sejo con arreglo al art. 5.“ del regla
mento de 17 de Febrero de 1848.

Las elecciones se harán por escru
tinio y por mayoría de votos.

Los acuerdos de la junta general 
serón obligatorios para todos lus ac
cionistas.

Las actas de la junta se autoriza
rán por el Presidente y secretario, se 
¡levarán en un libro al efecto, y se 
espresará nómiaálmente los concur
rentes.

Quince días ant^s de la junta se 
pondrán de manifiesto á los accio

nistas Iqs libros de canUbilída 1, i.n- 
¡veaUri y । iby,: e^.

La junta general, c<m a robacion _ 
del Gobierno de S. M. é dél poder ¡ 
legislativo en su caso, podrá modiíi- i 
ficar ios Estatutos, aumentar elrapi-* 
i •! Social, extender Jas operaciones 
de la Sociedad y la prolongación de 
su duración: péro para t^los acuerdos 
debe preceder convocatoria expresiva 
del objetó ■ de la reunión, y debe
rán concurrir las dos terceras par- ( 
tes de los accionistas presentes, sien
do estos la tercera p .rte de los que 
tengan- derecho á asistir á la junta y 
representen la cuarta paite del capital 
,social

A la junta general, y .sobre todo 
á Ib primera, corresponde la apro
bación del Reglamento interior de la 
Sociedad, siendo bases de que no de

dor, con el iníetés, sth' luyéndose al 
. minino la Socied.id p-ra el cobro.de 
. la indembiz^eiun si hub1^ siniestro. 
1 11. Qiw todas las personas que
i traten con la Saciedad se hayan de 

obligar mediante clausula expresa á 
la observancia délos Estatuios y 
glamentos de la misma, arredilando.1 e 
por el notario haber ei tregado un 
ejemplar al que hace el conlralo.

12 Que se formen modelos de las 
I acciones, ob ¡"aciones ai parlador é 

hipotecarias, para que se n aproba
dos en la junta.

Di L CONSEJO US ADMINISTRACION.

be prescíndirse:
I .* Que no puede hacerse ningún 

préstamo hipotecario que no sean los 
bienes libres de toda carga y de b-s 
marcados en el lítuío V, sección 1.a 
de la 'ley de 8 de Febrero de 1851. 
cuya hipoteca sujete diieqsa é inme- 
diaiamenté los bienes sobré que se im
pone al cumplimiento de las obliga
ciones para cuya seguridad se cons
tituyan: cualquiera que sea su po
seedor, debiendo exceder tanto estos 
como el valor de las prendas pre
torias una tercera parte al' menos de 
la cantidad prestada.

2 .a Que el interés será de un 6 
por 100 anual, cuya tasa podrá reba 
jar el Consejo dando cuenta en la 
primera junta general

3 .a Que los intereses deberán pa
garse por semestres anticipádus.

4 .a Que la amortización no se 
consiente sino desde el 1 al 10 por 100 
ó sea desde nueve á cuarenta y dos 
años.

Constará de Presidente, doce voca
les y seis suplentes: las dos terceras 
partes han de ser españoles, y la mi
tad mas uno residir en Madriu.

Los consejeros propietarios dentro 
de los ocho dias de su nomiiramienlo, 
deben depósjtar cincuenta acciones en 
el Banco; ios suplentes, antes de to
mar posesión del carg*.q las cuales 
quedaran depositadas hasta que hayan 
cesado en el ejercicio de sus fun
ciones.

El cargo durará cinco años; en el 
primer quinquenio se renovarán seis 
en el segundo siete, y asi sucesiva
mente; cabe la reelección; la vacante 
de un consejero antes del turno de 
salida la llenará un suplente por su 
orden.

El Presidente seni español y habrá 
de residir en Madrid; será nombrado 
por la junta general; el Vicepresiden
te por el Consejo.

Para la valid< z de L s acuefdos del 
Consejo, que se formarán par mayoria 
absoluta de votos, se necesita la pre
sencia de la niitad mas uno de ¡ps 
residentes enMadrid. , ,

Al Consejo incumbe fe administra
ción de lodos los negocios de la So
ciedad, observando las leyes, Estatutos 
y Pieglumeutos y acuerdos de la junta 
general; le. < oi responde determinar las 
operaciones para que está autorizada 
la Compañía; el tiempo y forma de 
nuevas .emisiones h sta completar el 
capital social: aprobar Las cuentas, que 
deben presentarse á la junta general; 
proponer á la misma el dividendo de
finitivo y acordar el provisional: de
terminar sobre la adquisición de los 
edificios en que debe establecerse la 
Sociedad y sus dependencias: decidir 
la emisión de obligaciones hipoteca
rias y demas menciovadas: determinar 

i la inversión de fondos, ventas y la 
celebración de los cenLfatos que cor
respondan á las negociaciones de la 
sociedad: autorizar el ejercicio de las 
acciones judiciales, aprobar los re
glamentos interiores de las oficinas 
que presente el gerente, nombrar á 
á ^sle, al obogado consultor de Ma
drid, al tenedor de libros al sccrctar- 
rio-archivero y tesorero, y á pro
puesta del gerente, los demás emplea
dos de la principal, y sucursales: de
terminar sus sueldos, y finalmente, 
formar la Memoria que se ha de leer 
iodos los años en la Junta general.

Los individuos del Consejo no obli - 
gan sus bienes sino cuando se excedan 

I de sn mandato.

Que los que tomen préstamosy.
abonarán á mas del 6 por 100 anua!, 
del medio al uno por 100 para gas
tos de administración.

6 a Que en los préstamos a prima 
fija no baje el tiempo de la amorti
zación de 17 años, ni exceda de 43,

7 .a Que todas las cantidades que 
no se paguen al vencimiento deben 
sufrir un recargo, y que la falta de 
paga de dos semestres libra á la n o - 
ciedad de la obligación que contrajo 
con el deudor moroso que quedará 
obligado á la devolución del Capital, 
con mas los intereses, comisión, gas
tos, costas, y se abonará al deudor, 
á Inés de lo que haya pagado por 
amortización, el 4 por 100 de interés 
de las mismas, cujo abono se hará 
también al que anticipase el todo ó 
parte de su deuda,

8/ Que no puedan hacerse ope- 
racioue-- sobre pólizas de seguros de 
sociedades que no sean aprobadas por 
el gobierno, de gran crédito, y con 
las demas stlvedades que se determi
nen.

9 .a Que los deudores deben ma
nifestar dentro de 30 dios el dete
rioro ocurrido en las (incas hipoteca
das, ora sea por fortuito ó por plei
tos, debiendo el Consejo exijir nueva 
hipoteca, ó el reembolso de la suma 
prestada, con los abonos antedichos.

10 . Que se estipule no puede ven
derse finca alguna hipotecada fin co- 

¡ nocimienlo de la Sociedad y que esta 
I no admita hipoteca de finca que no 

esté asegurada, síes urbana, por to
do el tiempo que dure el contrato, 
tomando la cautela la Sociedad de pa
gar el seguro; que abonará el deu-

DIRECTOR.GERENTE.

Es el delegado ordinario del Con
sejo; le representa en la ejecución de 
sus acuerdos; ejercita las acciones ja-



Riciales propone el nombramiento de 
todos los empleados, exceptuando los 
que nombre el Consejo y se han di
cho; propone también las operacio
nes [y negocios que crea útiles á la 
Sociedad.

El gerente tiene voz consultiva en 
la Junta* le suplirá el secretario-ar
chivero, si el Consejo no dispone lo 
contrario.

La firma del gerente es indispensa
ble eh todo acto ó docuinento que 
emane de la Sociedad, habiéndose de 
citar la fecha de la aprobación 
aquel acto por todo el Consejo.

de

DE LAS CUENTAS ANUALES.

Repartimiento de héne^cwre y fondo 

de reserva.

A fin de cada año el gerente pre
sentará inventario del activo y- pasivo 
y un baláuce general al Consejo, sin 
perjuicio de presentarlo, todos los me
ses paúa remitirlo al Gobierno, pu
blicarlo en la Gaceta, y en los pe
riódicos que se detarminen,

Las ganancias las consti'uirán los 
beneficios líquidos de todas las ope
raciones': de las ganancias á título 
de interés, se repartirá primero el 6 
por 100 a los accionistas: de ,o que 
reste, se aplicará al fondo de reserva, 
á lo menos el 5 por 100 y á lo mas 
el 20; según lo acuerde la junta ge
neral á propuesta del Consejo: del re
manente se repartirá el 90 por ¡00 
á los accionistas, á título de dividen
do, y el 1<> por 100 restante en la 
forma que b acuerde la junta general.

Con el medio al uno de au'minis- 
tracion se cubrirán los gastos de esta: 
el remanente, si lo hubiere, se re
partirá como lo acuérdela junta ge
neral

El pago del dividendo será el 1.° 
de Julib, sin perjuicio de la distri
bución prudencial del Consejo

Los dividendos qüe no se reclamen 
en cinco años, quedarán á beneficio 
de la Sociedad.

El fondo de reserva lo constituyen 
los recursos indicados anteriormente, 
no podrá bajar del 10 por 100 del 
capital soéíal y sin exceder cuando lo 
exigiere* la naturaleza de ¡as opera
ciones: completo el 10 por 100 la jun
ta ¡podrá determinar qué no se reserve 
cantidad alguna para este fondo, el 
cual suplirá si un día faltase para cu
brir el 6 por 100 de los intereses, y 
cuando dicho fondo bajase por cual
quier causa, el Consejo podrá apli
car una parte de los beneficios des
pués de pagado el 6 por 100L

Se establece la decisión por árbitros 
arbitradores en todas las cuestiones de 
la Sociedad, entre la misma y los ac
cionistas observando la ley de enjui
ciamiento mercantil.

DE LA DISOLUCION-'DE LA SOCIEDAD.

Esta se verificará cuando espiren 
los noventa y nueve años y ames si 
lo acordase la junta general á pro
puesta del Consejo ó de un número 
de accionistas que justifiqúen poseer 
al menos la mitad de las acciones.

Los acuerdos de la junta general so
bre disolución no serán válidos á no 
concurrir accionistas que representen 
las dos terceras partes á lo menos de 
las acciones emitidas.

Acordada válidamente la disolución 
se nombrarán como liquidadores cin
co accionistas y cuatro individuos del 
Consejo, y se cumplirá lo estableci
do en el Código de Comercio.

DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE 

1 A ADMINISTRACION.

Es sabido que el Gobierno vigila 
estos establecimientos, y que al efecto 
se le remiten estados mensuales, como 
tambien copias certificadas del acta de 
la junta general, Memoria del Consejo 
y resúmenes del balance.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Cuando estos Estatutos sean apro
bados se celebrará' una junta general, 
que se considerará como la ordinaria’ 
haciéndose la convocatoria en los tér
minos prevenidos, y se pasará copia 
al Gobierno de S. M.

Está este resúmeñ conforme con 
los Estatutos.—El Director gerente 
interino, Angel deOrdoñez y Pujol.

Consecuencias ventajosas de los pre

sentes estatutos.

1 .* Que ningún privilegio ni ven
taja se concede á los fundadores, de
mostrando este solo hecho que no se 
ha formado esta empresa por cálculo 
personal, sino para el bien del país.

2 .? Que los accionistas tendrán 
siempre seguro el 6 por ¡00 del ca
pital desembolsado, pues aunque se 
preste al seis, se exige del medio al 
uno de gastos de administración, con 
lo que quedan estos cubiertos.

3/ Que los accionistas pueden es
perar con probabilidad otros seis, con 
los beneficios del crédito y ¡os que 
han de dar las demás operaciones.

4 .a Que en este Banco el Director 
gerente está sujeto á ser un ejecutor 
de los acuerdos del Consejo, siendo 
imposible ninguna dilapidación.

3 .a Que las seguridades con que 
se piesta alejan el mas pequeño recelo 
de pérdida.

6 .a Que el ser accionista ofrece 
la ventaja de poder pedir prestado 
sobre sus mismas acciones, en la pro
porción que marca la ley.

7 .* Q .e debiendo proporcionar las 
acciones un interés tan crecido, na- 
luralmeiite estarán á una prima alta 
al constituirse el Banco, de cuyo be
neficio no gozarán los que esperen á 
tomar las. acciones de segunda mano.

8 .a Que este Banco es el único 
hasta hoy día qué proporciona la ven
taja,de que se permita amortizar el 
capital prestado con un pequeño au
mento en el interés.

Que no pudiéndose hacer nin
gún préstamo sino por acuerdo del 
í-onsejo de administración, este se
guirá la regla de justicia de no pres
t-ir á los pueblos que ningún inte
rés hayan tomado en el Banco, asi 
como pondrá sucursarles en las pro
vincias que hayan tornado el compe
tente número de acciones.

^O. Que este Banco suple á los 
de agricultura, y con ventaja, pues 
otorga facultad de amortizar el ca
pital.

Las personas que deseen interesarse 
dirijiran Jos pedidos de arciones en 
Maririd á D. Angel de Ordoñez y' 
Pujol, plaza del Progreso, núm. 9,

cuarto segundo, que ha sido desig
nado al efecto Director gerente in
terino por los individuos de la junta 
provisional, nombrados en la escri
tura de fundación, con arreglo á las 
leyes vigentes.

El mismo señor y sus agentes en 
provincias están encargados de satis
facer cualquier duda respecto á 
mencionada Sociedad.

la.

ÓRDEN PÚBLICO.

Circular número ¡81.

El dia 1.° del actual fue reco
gida en él pueblo de Longares una 
muía, su alzada cerca de 8 palmus, 
cerrada, pelo castaño oscuro, sin 
pelo en las rodillas, sin duda da al
guna caída. La persona que se crea 
con derecho á ella, puede presen
tarse á justificar la propiedad, ante 
la autoriJad local de dicho pueblo. 
Zaragoza U de Abril de 1863.= 
Cayetano Bonafás.

Circular- número 480

Por Real orden de 2í¡ de Mar
zo último ha sido nombrado para 
la formación del Mapa itinerario 
militar de éste distrito, el Tmi-nte 
Coronel graduado. Comandante de 
caballería. Capitán del Cuerpo de 
I*. M. del Ejército D. Rafael More
no Laraccihlo. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes y Guardia 
civil de .esta provincia faciliten al 
expresado Jefe cuantos ausihos les 
leciamare para el mejor desempeño 
de la importante comisión qué le 
ha sido conferida. Zaragoza 16 do 
Abril de 1863'.—Cayetano Uouafós,

La conducta de médico titular de 
San Mateo de Gallego, distante cua
tro leguas de Zaragoza y media de 
la estación de Zuera de la vía fér- 
réa, se1 halla vacairle; sú dotación 
consiste en cien reales vellón anua
les pagadi s del fondo municipal que 
es la cantidad que se halla consig
nada en el Presupuesto por la asis- 
leí¡cía á los pobres de ¿olemnidad' 
ademas por la asistencia del resto 
del vecindario percibirá cinco mil 
novecientos reales en San Miguel 
de Setiembre'de cada año, que es 
la cantidad que anualmente tiene 
señalada una porción de mayores 
contribuyentes por dicha asistencia, 
los que.repooden al pago de la mis-

ma. Los que deseen obtenerla, diri
girán sus solicitudes á la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta el 30 
del actual, en cuyo día se pro, 
veerá.

Parte no oficial.

A voluntad de su dueño se su
bastarán el día 9 de¡ Mayo próxi
mo en la ciudad de Tarazona, ante 
el Notario D. Baltasar la Iglesia las 
fincas que se'indicarán, bajo el tipo 
de ciento cincuenta mil nales que 
será el quo deberá llenaise para 
la admisión de proposiciones, y de 
hay en adelante las que so verifi
quen desde las diez á las doce de 
la mañana del insinuado dia en que 
tendrá Jugar la subasta, cuyas fin
cas serán vendidas en junio y no 
por separado, las cuales con sus 
producciones son las siguientes: 

, Un molino harinero con varias 
tierras de primera calidad, paga 
anualmente el arrendatario cuaíro 
mil cuatrocientos ochenta reales.

Una tierra de primera calidad, 
llena de' árboles frutales de la clase 
mas esqüisila, produce en renta 
anualmente quince cahíces de trigo.

Otro tierra, también de primera 
calidad y llena de árboles fruta
les de superior clase, pioduce nueve 
Cahices de trigo al ano.

Una casa en medio de la ha
cienda en buen estado, de construc
ción muy sólida, tiene una fuente 
abundante de buena agua, y su pro
ducto anual se cáfctíla en cuatro
cientos reales.

Todas las fincas anteriormente de
signadas se hallan situadas en el 
término titulado la Rudiana, locan
do á la misma ciudad de Tarazona: 
Las mismas fincas se hallan grava
das con un censo de ciento diez y 
ocho' reales de canon anual, que s q  
satisfacen al M. 1. Cabildo catedral 
de la referida ciudad, y el impor
te del'Capital de dic ho censo al res
pecto de 3 por 100 se ha tenido 
presente y se ha deducido del valor 
total de dichas fincas y que sirve de 
Upo para la-subasta, sin que las re
feridas propiedades su hallen gra
vadas con ninguna otra clase d» 
carga*. El que quiera interesarse en 
la subasta anunciada y tomar lodos 
los antecedentes y noticias que crea 
necesarias, estarán de manifiesto en 
el despacho del referido notario de 
Tarazona D. Baltasar la Iglesia, en * 
cargado dé suministrarlas.

Imprenta de Antonio Gallifn


